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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Atendiendo el memorial que antecede, presentado por el demandante LUIS 

FERNANDO AVENDAÑO CRISTANCHO, quien actúa en causa propia, con 

posterioridad a la presentación de la demanda, mediante el cual solicita el retiro de 

esta, este despacho judicial, teniendo en cuenta que aún no se ha librado orden de 

pago, y siendo procedente, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 92 del Código 

General del Proceso, accede a lo solicitado. 

  

Por secretaría, hágase entrega de la demanda junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose al demandante LUIS FERNANDO AVENDAÑO CRISTANCHO o quien 

este autorice para tal efecto. 
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